
Visas 
 
El Salvador es parte del Convenio de Creación de la Visa Única 

Centroamericana para Libre Movilidad de Extranjeros entre las Repúblicas de 

El Salvador, Honduras, Guatemala, Nicaragua, desde el año 2005, el cual 

define según el país de origen del ciudadano que desea visitar El Salvador, 

Guatemala, Nicaragua y Honduras (CA-4), el tipo de visa que debe poseer. 

Además, el tipo de visa a solicitar para ingresar a El Salvador u otro país del 

CA-4, dependerá del tipo de pasaporte que usted posee. Para determinar el 

tipo de visa que usted necesita, vea el listado sobre la homologación de visas 

para el CA-4. 

 

Link del Cuadro Homologado de Visas CA-4 

 

NOTA: Algunos países de Suramérica y África requieren para el ingreso que el 

visitante se haya vacunado contra la Fiebre Amarilla diez días previos a su 

viaje. 

 

 

Exento de Visa 
 

Presentar pasaporte con no menos de seis meses de vigencia. Dependiendo 

de su nacionalidad, usted podrá ser exento del pago de la tarjeta de turismo. 

En caso de no ser exento del pago de la tarjeta de turismo, cuesta US$ 10.00 y 

usted puede adquirirla en los puntos fronterizos de ingresos establecidos o en 

el Aeropuerto Internacional de El Salvador. 

 

 

Visa Consular 
 

Si usted es ciudadano de un país que necesita visa consular, puede tramitarla 

en los consulados o embajadas de El Salvador. Para una visa consular de una 

entrada el costo es US$ 30.00, mientras que para una visa consular múltiple es 

de US$ 60.00. Para saber el tipo de visa que usted necesita puede verificar el 

Cuadro Homologado de Visas.  

 

Requisitos: 

1. Carta compromiso dirigida al Director General del Servicio Exterior. 

2. Contar con pasaporte con al menos seis meses de vigencia. 

3. Llenar formulario de visa. 

4. Una fotografía reciente a colores. 

5. Copia de las reservas de los pasajes aéreos, con el itinerario de vuelo 

ida y regreso. 



6. Copia del Registro Nacional de Extranjeros. 

 

En caso de que el respaldante sea una persona jurídica, se deberá anexar 

la siguiente información: 

1. Escritura de Constitución de Sociedad debidamente inscrita en el 

Registro de Comercio. 

2. Credencial vigente inscrita en el Registro de Comercio. 

 

Luego de contar con toda la documentación, el interesado deberá enviar un 

correo electrónico a la Embajada (embelsalvador.brasil@hotmail.com) 

anexando la documentación y solicitando fecha y hora con la Encargada de 

los Asuntos Consulares, para la entrevista. 

 

De estar autorizada la visa, después de la entrevista, el interesado deberá 

cancelar la tasa consular por medio de depósito bancario en el Banco de 

Brasil, agencia 1606-3, cuenta 81.809-7, por el valor correspondiente de su visa. 

 

 

Visa Consultada 
 
Si usted es ciudadano de un país que necesita visa consultada, puede 

tramitar la solicitud en los consulados o embajadas de El Salvador. Este tipo de 

visa dependerá de la autorización de la Dirección General de Migración y 

Extranjería de El Salvador. El tiempo de resolución del trámite de visa depende 

de la Dirección General de Migración y Extranjería.  

 

Para una visa de una entrada el costo es US$ 30.00, mientras que para una 

visa múltiple es de US$ 60.00. Para saber el tipo de visa que usted necesita 

puede verificar el Cuadro Homologado de Visas.  

 

Requisitos: 

1. Carta de Invitación, la cuál será dirigida al Director General de 

Migración y Extranjería de El Salvador (link del modelo de carta). 

2. Fotocopia a colores de la página de datos personales y de las páginas 

utilizadas del pasaporte vigente, de manera que la fotografía del 

pasaporte. 

3. Carta compromiso dirigida al Director General del Servicio Exterior (link 

del modelo de carta). 

4. Contar con pasaporte con al menos seis meses de vigencia. 

5. Llenar formulario de visa. 

6. Una fotografía reciente a colores. 

7. Copia de las reservas de los pasajes aéreos, con el itinerario de vuelo 

ida y regreso. 

8. Copia del Registro Nacional de Extranjeros. 

 



En caso de que el respaldante sea una persona jurídica, se deberá anexar 

la siguiente información: 

1. Escritura de Constitución de Sociedad debidamente inscrita en el 

Registro de Comercio. 

2. Credencial vigente inscrita en el Registro de Comercio. 

 

Luego de contar con toda la documentación, el interesado deberá enviar un 

correo electrónico a la Embajada (embelsalvador.brasil@hotmail.com) 

anexando la documentación y solicitando fecha y hora con la Encargada de 

los Asuntos Consulares, para la entrevista. 

 

De estar autorizada la visa, después de la entrevista, el interesado deberá 

cancelar la tasa consular por medio de depósito bancario en el Banco de 

Brasil, agencia 1606-3, cuenta 81.809-7, por el valor correspondiente de su visa. 
 


